
 

                              Circuito Judicial de La Unión Nr. 
                           Juzgado Promiscuo Municipal de Arboleda 
 

 

TRASLADOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Arboleda Nr., hoy dieciséis (16) de Diciembre de 2020,  se corre 

traslado a las partes de  las excepciones de mérito del asunto que se relaciona a continuación, 

por el término de 5 días, para que solicite las pruebas relacionadas con ellas, lo anterior de 

conformidad con el Art. 370 del Código General del Proceso: 

 

CLASE DE 
PROCESO  

DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO INICIO 
VENCIMIENTO 

Declarativo de 
Pertenencia 
2018-00107 

Edelmira Alvear Araujo 
Vs 

Florinda Gallardo Obando y Otros 

Corre traslado de las 
excepciones de 

mérito planteadas 
por el curador ad-

litem 

Fijación 
15/2020 
Inicia: 
16/12/20 
Vence: 
14/01/2021 

 

 

Se fija: 07:00 A.M. 

Se desfija: 04: P.M. 

 

 

Oswaldo Martínez Eraso 

Oswaldo Martínez Eraso 

Secretario  

 

CSJ20968
Máquina de escribir
Haga click aqui para ver los Documentos

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalaleda_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfI0rpK_tg1BipCZr50DD8oB4MxC53HqeEi1pWnfwWRW_Q?e=jw3D8s

